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ARTICULO 1°.- APRUEBASE para el aflo 1996 el Clasificador de Erogaciones integrado 

por las cuatro (4) clasificaciones siguientes: CLASIFICACION INSTITUCIONA
L , CLASIFI-

CACION FUNCIONAL, CLASIFICACION ECONOMICA Y CLASIFICACI ON POR OBJE-

TO DEL GASTO, las que enumeradas del I al IV conforman otros tantos Anexos que for-

man parte de la presente Ordenanza.- 
ARTICULO 2°.- Ante cualquier divergencia quese pudiese advertir entre el contenido de 

las Ordenanzas de Presupuesto
 y la del presente Clasificador de Erogaciones, se dará 

preeminenc ia a la Ordenanza de Presupuesto.- 

ARTICULO
 3° - Si bien el presente Clasificador se aprueba para el Prestiptiesto del aflo 

1996, continuará en aplicación mientras no sea dictada una 
Ordenanzo que lo reemplace 

ARTICULO
 4°.- RegIstrese• Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése 

o modifique - 

al Boletin Oficial Municipal para su publicación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPA L N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 23/10/96.-

Ordenanza Numero: 1687
1/42



e pasa a anallzar el contenido de 

( o cepo. 

r/r,	 ,z/de Wdmaria, 

ANEXO 1  

ORDENANZA MUNIC1PAL N°  

CLAS1FICACION INST1TUCIONAL 

Esta clastficación de las erogaciones responde a la orgardzación interna del 

Municipio y comprende las unidades Institucionales que ejecutarán el presupuesto. 
La presente clasificación trata de compatibilizar los criterios expresados en la 

Ley 236 -Orgánica de Municipalidades- con los que ya sé vienen aplicando en el sistema 

de contabilidad y presupuesto del Municipio. Este, responde a los manuales nacionales 
para clasificar erogaciones, como un sistema único de clasificación institucional, que 

atíende al criterio de uniformidad convenido entre todas las provincias, que invitan a sus 

municipios a adherirse a su vez a este sistema. 
En tal sentido resutta conveniente para no dejar de cumplír con nuestra legis-

lación de base, determinar las equivalencia s existententes entre los conceptos esta-

blecidos en la Ley 236, con las clasificacion es
 que se venían utilizando en el municiplo y 

que responde n al citado manual nacional. 

Las equivalencla s
 a adoptarse quedan planteadas por medio de esta clasi-

ficación en la cual se establece la siguiente estructura: 

1)Los Capítulos del artículo 110 de la Ley 236, equivalen al Carácter 

de la clasificación nacional, de este modo tendremos, 
1 .1-Capítulo ó Carácter 0, corresponde a la AdministracIón Central. 

1.2-Capítulo ó Carácter 1, correspond e a las Cuentas Especiales. 

1.3-Capítulo 6 Carácter 2, corresponde a los Organismos Descen-

tralizados. Esta última clasificación no es utillzada porque no . exis-

ten organismos de este tipo en el Municipio. 

2)
Los incisos a que se alude en el Artículo citádo precedentemente, 

equivalen a las jurisdícciones. 

3)
Los items cítados en la misma n rma, equivalen a las unidades de 

organización. 
Habiendo establecido estas coi 

cada una de ellas, 	 RiG L 
aecaora ' 

aeli g General 
g lidad de ll2hupla Munle
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única fuente, las rentas generales a través de la Tesorerfa Generál. 

Código 1 - Cuentas Especlales. Fondos destinados á un fin especMco, que 
deben ser dispuestas por Ordenanza. Están compuestas de recursos y erogaclones que 
se autorizan anualmente junto con el Presupuesto pero cuyas clfras no se consolidan con 

éste.

Codlgo 2 - Organismos Descentralizados. OrganismoS que por su naturaleza 

brindan en forma directa un serviclo a la comunidad. Se estructuran como organizaciones 

empresariales precisamerrte en cumplImlento de los servIclos qúe prestan. DIsponen de 
recursos propios (tarifas, cánones, afectaciones de • rentas generales, etc.) No se 

profundlza descrIpción por no existir en el MunIcIplo. 

INCISOS 6 JURISDICCIONES 

Las constituyen cada una de las unIdades Instituciónales princlpales del 
Gobierno Comunal a saber: 

1 Intendencia 

2 Concejo Deliberante 

3 Juzgado de Faltas 

4 Secretarfa de Goblerno 

5 Secretarfa de Economfa y Finanzas 

6 Secretarfa de Obras y ServIclos PúblIcos 

7 Secretarla de Desarrollo y AccIón Soclal 

8 Subsecretarfa de Planeamlento y Gestión 

del Espaclo Urbano 

1TEMS 6 UNIDADES DE ORGANIZACION 

Cada Jurlsdicción está compuesta a su vez por iiniciades Instituciona-

les/presupuestarlas denominadas Items o UnIdades de OrganIzaciOn, a las que se asig-

nan recursos humanos, materiales y financieros (Partidas) 

Cuando la cantidad de personas que se desemperien en una DIrección, no 

justifique su apertura como unIdad presupuestaria, no será conslderada como tal y enel 

presupuesto general figurará englobada en el denominado NIVEL CENTRAL de cada 

JurisdiccIón o sumada a otra unIdad de organl-zaelón de la mIsma. 

El Nivel Central en las Secretarfas es la Unidad de Organización 

que comprende las Autoridades de la Jurisdicclon, y sus uni des de apoyo: como la Di- 
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rección de Administración, los sectores de despacho, y las unidades menores que resulte 

convenlente mantener agregadas en este nlvel.
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ANEXO II  

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
CLASIFICACION FUNCIONAL 

También denominada por Flnalldades y Furiclones. Sepndamenta en el tipo de 

servicios que las instituciones brindan a la comunidad, Se divIden en: 

FINALIDAD FUNCIONES	 </. 

1 - ADMINISTRACION GENERAL 
10 Administración Fiscal 

20 Control Fiscal 

30 Legislación	 > 

40 Justicia 

50 Cutto 
60 Apoyo a gobiernos municipales y comunalet 

90 Administración general sin discriminar 

2 - SEGURIDAD 
01 Policia interior 

30 Reclusión y corrección 
90 segurldad sIn discriminar 

3 - SALUD 
10 Atención médica 

20 Saneamiento ambiental 

90 Salud sin discriminar 

4 - BIENESTAR SOCIAL 

10 Seguridad social 

20 Vivienda y urbanismo 

30 Asistencia Social 

40 Deportes y recreación 

50 Promoción social 
90 Bienestar social sin discrimigar 

5 - CULTURA Y EDUCACION 

10 Cultura 

07-JA FIEL


- 
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20 Educación elemental 

30 Educación media y técnica 

40 Educación superior y universItaria 

90 Cultura y educación sin discriminar 

6 - CIENCIA Y TECNICA 
10 CapacitacIón y promoción cientifico técnica 

20 InyestigacIón y desarrollo 

90 Ciencia y técnica sin discriminar 

7 - DESARROLL O DE LA ECONOMIA 

10 Suelo, rlego, desagüe y drenaje 
20 AgrIcultura, ganadería y recursos naturales 

renovables 

30 Energla y combustibles 

35 Canteras y mlnas 

40 Industria 

50 Turismo 

60 Transporte vlal 

61 Transporte por agua 

62 Transporte aéreo 

65 Comunicaciones 

70 Comerclo y almacenaje 

80 Seguros y finanzas 

90 Desarrollo de la economí a sin dIscrImInar 

8 - DEUDA PUBLICA 
10 Deuda pública 

9 - GASTOS A CLASIFICAR 

1 0 A claslficar por distribución 

CLASIFICACION FUNCION AL - DESCRIPCCION DE LAS CUÉNTAS 

Las erogaciones clasificadas por Flnalidades y ,FUtICi011es muestrán la 

naturaleza de los servicios que el estado brinda a la comunidad,
a la vez que permité infe-

nr la Importancl a asIgnada a cada uno dé ellos en parficular 

Los critenos a segulr en esta claslficacIón, para aquellas accrones de conduccIón; ad-/
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50 - Culto (funcIón) 

a Institudones rellglosas, no destInados especificamehte al cy‘p-limiento de 
/ 

Sostenimiento del cutto y acciones tendierrtes a asegurar Iklibertad de cultos. Áportes 

FiEL

espac g e3enerai 
,1,htitaig 

R

ministración, control interno, apoyo, etc., de una entidad 'que realice actividOes clas1- 
1. 

ficables en más de una función, se fracclonarán en lo posIble para asignarlas a . cada una 

de las funclones donde su actuación es más significatIva, pudIéndose prelcindir de 

aquéllas en que actúa escasamente. 
Las acclones de la índole aludida que no sean fracdonables, se clasificarán: 

a)S1 la actuación significativa es en una sola funcIón, en la misma. 

b)SI la actuacIón más signlficatIva es en dos o mál funclones de una 
ma finalidad, en la función más relevante de aquéllas o en su defecto 

en la función "sln discriminar" de ésta. 

c)Si la actuacIón signIficativa es en funclones de dIstIntas finalldades, en 
la funcIón "sin dIscrImInar" de la finalidad más preponderante, o en lu 
defecto en la función "AdmInistracIón general sIn C/IscrIminar" 

1 - ADMINISTRACION GENERAL (finalldad) 

Comprende acciones inherentes al Estado, destinadas al cumplimiento de 
funciones tales como legIslatIvas, de justicla, admInistracIón: y control fiscal, de culto y 

apoyo a gobiernos municipales. 

10 - Admlnistraclon fiscal (función) 
ProgramacIón de los Ingresos y gastos públlcos. RecaudacIón y liscallzacIón de los 

recursos; Inverslón de los fondos del Estado; regIstro y coritrol Interno de la Heclenda 

PúblIca; ImpresIón de valores. 
20 - Control fiscal (función) 

Control externo hacendal. 

30 - Legislación (función) 
Ejerciclo de las potestades legIslativas. 

40 - JustIcla (funcIón) 
Ejercicio de potestades judIcIales. Incluye tamblén las acdones de la MunIcipalldad 

reladonadas con su Juzgado de Fattas. 
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otras finalidades de la presente clasIficacIón. 
60 - Apoyo a gobiernos munIcipales o comunales (funcIón);;•• 

Apoyo a municipalldades u otros entes comunales, qUe por su generalidad no son 
discdminables preventivamente en alguna finalidad del 'preseerte claslficador. Incluye 
conceptos tales como particIpacIón de Impuestos; asistencia: financiera para atender 

déficit presupuestarlos y deudas de tesorería, etc. , 
90 - AdmInIstacIón general sln dIscrimlnar (funcIón) 

Acciones de conducción, admInistración, apoyo, etc... ¿:que por su generalidad no 

encuadran en alguna funcIón determlnada de esta finelldacl Comprende aslmlsmo, 
acclones que por su naturaleza, no pueden claslficarse en lás restantes finalldades. 

2 - SEGURIDAD (finalidad)

;- 
Acciones referidas al mantenimiento del orden, públIco interno, reclusión y 

corrección de qulenes resulten condenados por Infringlrlo y recluslón preventiva dé los 

procesados. No Incluye pollcías especlalizadas (abasteclmlénto, tránsito, sanIdad, 
aduanera, etc.), n1 las actIvidades de aslstencla soclal,eduaClófl, salud, vIvIerda, 

cualquiera sea su destino flnal. 
10 - Policla Interlor (funcIón) 

Incluye las acclones destinadas a preservar la segurldád dé la población y de,sus 

blenes 
30 - ReclusIón y correccIón (función) 

Recluslón de personas en cumpllmlento de órdenes de prislón preventiva o , de 

condena, incluso el mantenimiento o meJora de la salud espfritual de los reclusos 

90 - Segurldad sln dIscrimlnar (funcIón)  

AccIones de conduccIón, admInIstracIón, apoyo, etc. ¿iue por su generalIclad no 

encuadran en las restantes funclones de esta finalldad. 	 ,‘;'•
, .,•	 , 

3 - SALUD (finalldad) 
Acclones orlentadas a las personas y al medlo para asegurar el óptimo 

estado sanitarlo de la comunidad 
10 - Atenclón médica de las personas para la promoción, protección y recuperación de la , 
salud Comprende la atencIón en consultas externas e Internas en estableclmlen tos ; la 
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, 
las vacunaciones y vigilancla epidemiológica para el control'm Iát enfermedades. Incluye 
además, todas aquellas acclones encaminadas a la satIs j pcló.. Jde necesidades propias 

n 11:.	 Z' 
o en beneficio de sus agentes, asilados, alumnos, conscriplos, reclusos, etc. por 
organismos del gobierno que actúen principalmente en otraS finalkiades 
20 - Saneamlento amblental (funcIón)  

1 
Acclones desfinadas a controlar el medlo fIsico, biológlo Yáoclal del hombre para 

t..1	 "I'l 

preservar la salud y el equIlibrio ecológIco y la educacklb páta la salud. Incluye los 
aspectos de Ingenlería sanItarla, provIsIón de agua potabli.,sIstftnas de elimlnacIón de i 
excretas, residuos industriales y basuras, contaminacIón de , Ire, ligua y suelo; control de 
zoonosIs y vectores (anlmales trasmIsores de enfermOadaS al hombre); luchas 

antichagas, antIpalúdica, anfirrábica, etc. 
30 - Salud sIn discriminar (funcIón) 	

,.
, , 

Acciones de conduccIón, adminIstración, apoyo, etc. ¿tue por su generalidad no 
encuadran en alguna función determinada de esta finalldad. ..1;. 	 :. 

'Y 

4 - BIENESTAR SOCIAL (finalidad) 	 •"1. 
t	 ., " 

•I' 

Acciones tendientes a meJorar las condiciones sociales de la población. 
v 

10 - Seguridad socIal (función) 	 l'	 '1'. 
Acclones tendlentes a cumplimentar el sIstema destInado '," la ¿obertura financlera de 

-4. 
las necesIdades origlnadas en el sector poblacional que pot. dIversas confingenclas ha 

11 , 	i25: 

dejado de contribulr al proceso productivo (o de sus famIllarls), ri.ór medlos tales como .,	 ,. 
los pagos en concepto de pensiones, retiros y Jubilaciones.	 1, 

20 - Vivienda y urbanIsmo (función)  
PromocIón del desarrollo habltaclonal, con el fin de posibIlltár a lo't Integrantes de 

la comunidad el acceso a unidades de vivienda. Incluye aslmlárno lál acclones destinadas 

a la reeducación, y resoclallzación del indlviduo. 	 1	 '1: 
H;:	 :!?. 

.1...': 
ii •	 k 

Protección y ayuda directa a personas necesitadas, b:ndárldoles aportes tanto 
li•' . 	r-i 

finanderos como suministros de ropa y víveres, alojamiento rmanüte ón. Comprende 
asimIsmo acclones destInadas a la reeducacIón y resoclallzacIón del dMduo. 

\	 il	 ,--- 
,.11 
i' 

) 	 71A Fla ts, 
,I. 

/\ --,,y0/7?	 <\ 

1-„; 	 p	
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30 - Asistencia social (funcIón)
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40 - Deportes y recreación (funcIón) 
Acción promocional y asistencla a las actividades deportiVas de cultura física y gastos 

destinados a brindar recreación y esparcimlento a la poblaCión. 
50 - Promoción socIal (función)	 4 ,,	 i... ,,. 

Aportes a Instituciones de fin social, fundamentalmente "án fofrna de préstamos, con el 
obJeto de dotar a las mismas de medios necesarios pará imOsar sus actividades en .'. 
beneficio del desarrollo social. Incluye subsIdlos, préstambs, acciones y aportes 
destinados a mutualidades, cooperativas y otras institucionás detien publIco. Comprende 
asimIsmo los presupuestos y asistencia financlera a obrls so0ales, cualquiera sea la :. 

naturaleza de las prestaciones que realicen dichas entldade J; 
90 - Bienestar social sin dIscrimlnar (función)  

Acclones de conduccIón, admInistracIón, apoyo, etc..queipor su generalidad no 

encuadran en otra función de esta finalldad. 

5- CULTURA Y EDUCACION (finalidad)
	 ). 

Difusión y enseñanza de todos los aspectos dél saber humano, dlrigidos a 
*!1 

satisfacer necesidades de la comunIdad.

•«j: 10 - Cultura (funcIón) 
Manifestaciones intelectuales y espirltuales de la comunlád; ditusión de conocimlentos 

1.1 

bibllotecas, monumentos y lugares históricos. No comprende lás actIvidades específi-

camente dirigidas a brindar educación o a proporcionar entrétenlmiento. 

20 - Educación elemental (funcion) 	
• 

Educación preprimaria y primarla. Comprende además 113 eclicación del mismo nivel 
impartida en establecimlentos de asIstencia y protección de 'enenores, en escuelas 
diferencladas y para adultos y la que se brInda en unIdades lnhlitares y carcelarlas. Incluye 
la enseñanza de especlalldades elementales, que no requleren haber completado ‘,11 
previamente la InstruccIón prImaria, como asimIsmo la educácIWy reeducación especlal 

en escuelas para deficientes mentales o físicos. 

30 - Educación Medla y técnIca (función) 
Enseñanza media impartida en colegios nacionales, .liteos; ::: escuelas normales y , 

comerclales, escuelas medias artístIcas, técnicas yyrereslOales,;.tanto en los primeros 

- años (ciclos básicos) como en los restantes, hastkéompletarl
1

a l cIC19 de Instrucción secun- 

i   

1 /	 —	 FiEL	 \I  
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6- CIENCIA Y TECNICA (finalldad) 

Actividades encaminada s
 a la obtención de ntievosl conoclmlentos o a la 

•••	 1, 

investigación de sus aplIcaciones. Incluye invesfigacIón Nkl,.desarrollo, transferencla de 
:i	 * 

tecnologl a , educacIón
 de postgrado para formaci ón de InvestlgadOres y promoci ón de las 

,>,1,	 -:;- 

acfivIdades clentlficas
 y técnIcas. No comprende las destinadas dila safisfacc ión de nece- 

es proplas reallzaclas	po r organIsmos gubemamentalel qUI actúen principalmente 
sIdad 1 P	 - 

en otros campos.	
l' i-	 1Y 

10- CapacitacIó n
 y promocIón clentlfico-técnIca (flinClón)	 l'. 

universitarlos, con vistas a la formació n
 de Investigado‘s. .cluye 

IX , 	 _ 1..	 . 

encamina das

 a la creacIón y al meJoramiento de la InfraelyuctUfa clendfico-técnIca del 
H,A' . •	 11 .	•	 • 

lc, ue se reflere a los recursos hum anos 	y materlalés, et;otorgarnlento de becas 

Tareas regulares y sistemáticas que fienden al perfecd Ml onaento de los graduados 
las actividades 

safrollos y los estudlos 
eclmlento del sistema 

P 
y subsidlos, la dIfusión de los resultados de las Investigaclo nal o d 

de base de apoyo y de factibIlidad, destinados a onentil e 

cientIfico-técnico. 
20 - Invesfigación y desarrollo (funcIón)

1,/ 

EjecucIón de actIvidades encarninad as

 a acrecentar el cohockhlento clentífico-técnico 

y la ufilizació n sistemáfica de los result os de la Invesfigacll ad	
y aplicada, dirigldos 

a la obtenció n
 de nuevos materlales, productos, dispositivOS, pr .

 cesos y métodos o al 

mejoramlento de aquellos ya exIstente s.
 Inc e la construCtIón Orueba de prototipos y 

1:1:	 • 

11 
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daria. Incluye la que se imparte en establecimlentos de OroteCcIón a menores y la de 
formación de profesionales en las carreras de defensa y „'seguridad. No comprende los , 
cursos de enseflanza especializada, destinada a capacitar agehtes de organismos que •$. 

•;•; 
actúen principalmente en otros campos. 
40 - Educación superlor y unlversitaria (función) 

Enseflanza de tercer nlvel impartIda en las universidadas e InstItutos del profesorado 
superior en las distintas carreras y ramas. Incluye la desfinada a la formacIón de 

orofesionales
 en las carreras de defensa y seguridad. 

90 - Cultura y educación sln dIscrImInar (funcIón) 
Acclones de conducción, admInistración, apoyo, etc. l que por su generalidad no 

encuadran en alguna funcIón determlnada en esta 
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90 - Ciencia y técnIca sln dIscrimlnar (función) 
Acclones de conducclón, administración, apoyo, etc4q ,.::	

su generallda d no 

encuadran en alguna funcIón determina da de esta finalldad.:;„ 
.1.

r? 

EZ 
/Direclora


Despech) Gen ral 

Munfc'r-	 ',"9htiPla

7 - DESAFIROLLO DE LA ECONOMIA (finalidad)
il 
1:! 

Producci6n de blenes o serviclos sIgnificativ os para 

Incluye fomento, regulacIón y control de la produccIón 111., el 

organIsmos estatales. 
10 - Suelo, riego, desagüe y drenase (funclón) 

Melor aprovechamlento de las tlerras para las explotaclo'des ahropecuarias, por medios .1. 
tales como la defensa contra la erosión e6lIca e hldrIca y cdntra iás Inundaclones. Incluye 

P 
el riego de las zonas áridas y el drenale de las anegadlz

as. 1 

Promoción, regulaci ón y control de la produccIón agrícolal ga dera, avícola y apIcola; 

de la caza comerclal, proteccIón de la fauna ütll, suminIs
tr	lede mIllas y erradlcacIón de ¿

desarrollo económico; 
ctor privado y de los 

r 20 - AgrIcultura,ganaderia y recursos naturales renovable
s (funcl n.) 

plagas; conservaci6n de bosques naturales, mantenlmlehto le parques, explotación .1. 

ictIcola comerc ial y proteccIón al incremento de la misma. 
.1 

30 - Energla y Combustibles (funcIón)  1.,, 

Producción, transporte y sumlnistro de energla eléctrla; 
adquIslción, construcción. 

lk_	 ]1 ,	 , 
equIpamiento y operacIón de embalses, usinas y sistemass7,, paracproauccIón, transporte 

y 
y 

dIstribuclón de energía; explotacIón, extraccIón, adquIsiclól, pratesamlento 
y sumInIstro 

'Y 

de petróleo y sus derivad os
 y de carbón mIneral y su procesamiento ulterlor; 

explotación, 

extraccIón, 
adquIsIcIón, procesamiento, manufactu ra y sumlnIsub de gas combustIble y 

sus derivados, y acclones vInculadas con la energía 
itórnIca y los combusatibles 
li	 k 

vegetales Incluye la promoción, regulación y control de dichás 
adclones. 

35 - Cantera s y mlnas (excepto combustIbles) (función) 	 1 

ExplotacIón y extraccIón de arenas, pledras y otros mlneltles o combustibles/ , 

40 - lndustría (función) 
ProduccIón de metales y aleaclones,y elaboraclón de lo mls os, para uso intermedio




,--, 
o fina;1; Industrlas del tabaco, pledras, cauchb, cuero, text11 1:r 

il, co fecclones, madera, pa- 
1 

' 11, ,:.• 

oncel,o 

(/(,	 r.0 	/	 j1/j/buai:a	 .7t 

todas las actividades que tiendan a acrecentar el uso de 
nUevae técnIcas, por parte de I 

y operación de plantas piloto con fines expehmernales, como así tamblén 
a construcción  

sectores vInculados a la producción. 	 It 

Ordenanza Numero: 1687
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\.1 
14,t 

( fiCei0 

de bb -(¿•,(:tbda,c/ de, .Ciáipuo5G.c4 ... 

pel, cartón, imprenta, vidrio, cerárnica, cemento 
portand, de la nstrucdón 

y automotriz; .. 

	

.1-	 1 

motores, generadores, transformadores, converlidores y 
al)arats eléctrficos; maquinadas 

y motores no eléctricos; equipos; componentes e Instrum¿ntal tlectránlco; producción de 
allmentos y behldas; Industrias frigorificas; produccIón ;:pulmlea de plásticos; pinturas, . 

fe	
ddas rtIllzantes, plagul, productos medIcInales, ácIdosalcals, 

y seles, etc. Incluye la. 

promocIón, reguladón y control de dIchas acciones. 

50 - Turlsmo (funcIón)

 

Acciones encaminadas a la captadón de recurs0 ec¿InómIcos a través de la:. 
.. 

divulgación, promoción y conocimlento de zonas del pail, procurando el desplazamiento 

	

..4	

. 

de personas hacla las mismas. 	
.	

• .,,. 

	

;1.!	

.,.,	 . 

60 - Transporte vial (función)
	 , Y:

n . 

•. 

Servldos que prestan los vehlculos que utillzan las carreretas y rutas viales del pals. 
Construccl6n, conseryación, serlalización y seryicios de ylglla, cla del transIto de caminoS, 

carreteras y rutas; túneles, puentes y balsas transbordadorapata el cruce de montañaS, ' 
cañadones o cursos de agua por vehlculos vlales; refuglOs o ástaclones de paradas en 

Ils 

1,1 

rutas
 y estaciones terminales en las poblaclones. 

ServIclo de embarcaclones en los rlos transpoáand«. cargas o personas y ta ,	 1	 ,1: , 	. ...	
, 

61 - Transporte por agua (funcl6n)
 

1nfraestructura correspondlente, fondeaderos, construeccI6 '), cOnservacIón 

de canalls 

l'.k	 ::, 

.naturales o a lales para la navegacIón flUvIal. No cOrnpr ire 
tales conceptos, cuando 

pertenezcan a servIclos e instalaclones para USO exIluslv: de ' entes cuyas princIpales 

acclones se clasifican en otra funcl6n. 

ServIcios de aviones transportando personasli o gargas y la Infraestructila N	 l', I	 ' 62 - Transporte aéreo (fun 6  

correspondlente, aeropuertos e hldropuertos y los sebilclo complementarios del tráfico 

aérea. No comprende tales conceptos cuando corr4ponla 
a 

servIclos e instaladOnes 

para el uso excluslvo de entes cuyas prInclpales acclones 

sé dasItIcan en otra 

65 - ComunIcaclones (funcl6n)

fUncIón.. 

0 .i

..
n 

PrestacIón de todos los serviclos púbIlcos de comunIca icnes y para el control téCnIco 
(:-1 

rciales, se	
'os de dep6sito o aírnac q; 

de las tele y radiotrasmislones. 
70 - Comercio y almacenale (funcl6n) 

Actividades come 
con suhclente lndependen 
blenes como sllos, elevadores de granos, 

de los de transporte ode 
qu enes Insumen o p 

naje de blenes, que se realicen 
ducen tales 

ItosComd
y

nes y frIgorlficos, tanques para 

,enen1

Geter4.) 

cl:-...1,15,./11,1Pla

Ordenanza Numero: 1687
13/42



o C7.0/--(1(4eaitae''. 

/r1 iuda, c / rIe  

A	 M 
,	 •	 n..0 

Concejo	 beranfe 

ES	 PIA FIEL

fN, 
iblVISENITÉZ 
Directora


espacho Geneild 

Munic	 IshoPla 

'1 V.• 
*. 

(
.13` • 

IIECTOF	 RAMON ItODFJ ICUEZ,, 
Jefe O lo. Despacho—G-ofTer:.1 

'

-.11 

Concejo Deliberente V 
.2i•

'es

TI 

líquidos, etc.que no pertenezcan a organismos de transpóbe, ni • al propietario de los ', 

productos almacenados. Incluye la promoción, regulaclóii y clOtrol de dIchas acclones. 

80 - Seguros y finanzas (funcIón) 
Seguros y reaseguros en general y todas aquellas -tctividades relacionadas con las 

finanzas, incluyendo los serviclos bancarios. t, 
90 - Desarrollo de la economía sln dIscrimlnar (funcIón) 

Acclones de conducción, adminIstración, apoyo, etc. qde por su generalidad no 

encuadran en alguna función determinada en esta finalidad. 

8 - DEUDA PUBLICA (finalidad) 

Erogaciones destinadas a atender la deuda públIca PuÑclpal. 

10 - Deuda públIca (funcIón) 
Erogaclones destinadas a atender los intereses de la deud .búblIca del MunIcípIo. 

Para el Presupuesto Municipal del afío 1996, se . na lncluído én esta función la 
, 

amortizacIón de la deuda, con el objeto de dIsponer d unf Item que comprendan los 
Intereses y la amortizacIón, cumpliendo asI una exigenclWde Ikkey Territonal 236. 

9 - GASTOS A CLASIFICAR (finalidad)
y 

Créditos globales que se dístrIbuirán entre las dilintál finalldades. 

10 - A clasificar por dístribución (función): Créditos globares qdé se distribuirán durante la 

ejecucIón del presupuesto. 

NOTA: Las OTRAS EROGACIONES no se clasifican po .finalldades, pero en este 

claslficador a la amortIzacIón se la ha clasificado en la finállda 4,3 (Deuda Pública). 
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ANEXO 111 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

CLASIFICACION ECONOMICA 

SECTOR 
SECCION 

1. EROGACIONES CORRIENTES 01. Operación;, 
02, Intereses.de déüdas 

03. Transferenciask', 

04, A clasificai' 

•	 • 
( o »ce/o _/eldfe9w91,(e. 

(/p /1(/	 tiVa	 #14wria, 

TEZ 
O ec( 

Despacho General 
Munlc ,p -!La ri cfr, 1/2huala

07-1A Fla 

— 
^11

2 EROGACIONES DE CAPITAL 

3 OTRAS EROGACIONES

5. Inverslón Real 

6. Blenes prexistflteS 

7. Inversión Finar? lera 

8. A clasifice 

9. Erogacionl s fid;arativas 

10, AmortizaCión	 deudas 

CLASIFICACION ECONOMICA - DESCRIPCION DE LAS ¿UE 
YAS . 

V, 
La clasificación económIca de las erogaciones procura bnndar elementos de




	

juicio útiles para analizar los efectos que la activIdad del Estdo p voca en a	 la economla y 

	

1.	 t	 .: •	 • 

asimismo, proporcionar información que permda la confecciób de las cuentas nacionales. 
•114,, , 

SECCION 1 - EROGACIONES CORRIENTES - Erogaclonlá destinadas a satisfacer las 

necesIdades de operación del Estado derivada s de la reallzaáón de sus actividades 

especlfica s
 y aquéllas para atender las obligaciones emergen te .. de los intereses de la 

deuda y ias contribuciones que no involucran una compensl•Ión '; 
1 or los bienes vendidos 

.k, 
o los servicios prestados al fisco y cuyos importes noi será reintegrados por los 

beneficiarios. 	 1::1 
Il 

Sector 1 - OPERACION - Erogaciones destinadas al funcion k
 rniénto de los servicios 

,..i. 	. 
1A'« 

del Estado y a la conservación y reparación de sus bienes. \-. 
Sector 2 - INTERESES DE DEUDAS - Erogaciones deeti 1:1	

a. atender explusiva-

Ordenanza Numero: 1687
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mente aquella parte parte de los Interese s de la deuda pCkblIcaly de otras deudas que 

refieje la retribució n real al capital obtenido o el presunto 
Inteés real de dlcho capital. 

.:: 
1.. 

Sector 3 - 
TRANSFERENCIAS - Erogaclones del Eefiado..que no involucran una 

.	 , , 

compensación por bienes vendldos o por servicios prestados allffisco cuyos Importes no 
,11 

serán reIntegrados por los beneficiados 

Sector 4 - A CLASIFICAR - Comprende el crédito reservado 
lara refuerzo de partidas 

de la erogaciones corrlentes que serán desagregadas 
,1) Indtementadas durante la 

ejecucIón del presupuesto. 

equlp 
Se Incluirán en este concepto: 

- Las ampliaclones y modíficacion	
de es  

os.

un bien que 

- Los 
gastos derivados de la contratacIón de estudios, 

proyecto, dIreccIón e inspeccIón 

cuando éstos no sean reallzados por oficlnas permanentes I El 

que sirvan al equipamlento de una obra. 

•
Las meloras que permItan un Mayor o diferente uso de la tl rr 

- Los blenes construidos por cuenta propia valuados por loqUe 

.2. 
- 

	

SECCION 2 - EROGACIONES DE CAPITAL - Erogacle	
.1nes n blenes materiales e 

inmaterlales, financieros, etc. que contrIbuy en a modIficar el iiatr10( onlo del estado. 

	

,b'	 y 

	

,..	 y. 

	

.	 1 

Sector 5 - INVERSION REAL - Erogaciones que se lieneáin por la adquisición o 
e aumentan el activo del ÉstatiO (en sentldo amplio) en 
producción de	 blenes de capítal qu	

' 

un perlodo dado, slendo éstos, los bIenes fIslcos (construcclones, equipos, etc.) que 

sirven para produc lr otros blenes o serviclos. No se 
agotan'en eP.primer uso que de ellos 

se hace, tienen una 
duracIón superlor al aflo y están sujetos:e dept"eclacIón. 

SI a la finallzación de una obra no se operara en un ejerdol
o , k ha de estimar en este 

'	 4.1 

concepto, Ia parte de la obra a construlr en el mIsmo, 
comO. asl temblén los materiales y 

n depósI to o en tránsito 
a cllsposIcIón de la prosealcIón:de la obra. 

, 
póWbilden una mayor o mejor 

roducclón o prestacIón de servIcl  
•4, 

- 
Los gastos de traslado o InstalacIón, legale

s o Impuestos a.pagar en caSo de los 

bdo.

gaste en ellos (m 

.. 

Se	
a- 

•Los blenes usados que se Importen. 
- Los cerfificados de obra, cuando los mismos se reallcen pdr contrato, que se corresp

on-
• 
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dan con el avance físico operado en el mismo. 
No deberá incluirse en este concepto: :	 _.›. 

- El valor de la tierra, debiendo el mismo excluirse del colko de los proyectol. Su



	

imputación correspon de al sector 06 Blenes preexistentes. 	
lt 
1, 
,I- 

L ad uisición de edlficios en general. Su imputación correspond e al Sector 06. 

- Los bienes usados de producción nacional. Su ImputacIón,corr Sponde al Sector 
O. 

- Las erogacion es de oficinas permanentes
, aún cundo Interven an en estudlos, dirección - 

o inspección, ya que corresponde imputarlas al Sector 01 Opetáción,•como tampoto las 

amorfizacion es
 e intereses y gastos derivados de financlácIoneldestInadas a la aténcIón .• 

•41 

de proyecto s
, éstos deberán incluIrse en los sectores del clasificád or prevlsto. 

1 

- Las erogaclones resultante s de oblIgaciones derlvadá s dá' adquIsIclones u óbras • 

reallzada s
 en ejerciclos anterIores que deban atenderse eri el lercicIó (pagos difet1dos). 

Su Imputación corresponde reallzarla en el Sector 09 -Amortizactón de deudas-. 

Sector 06 - BIENES PREEXISTENTES - Erogaciones 
.1:tue se generan ppr la 

.,,	 k.. 

adquisic ión
 o produccIón de bienes ffsicos (Construcciones equUps, etc.) ya 

existehtes 

.„, 
i 

no Importado s
 que slrven para produclr otros blenes o seMclo :

< no se agotan al Omer 

	

uso que de ellos se hace y están suletos a depreclacIón. 	
s,


Y. 

Sector 07 - INVERSION FINANCIERA - Erogaciones que incrementan el activb del 

entado, medlante aportes y préstamos a otros sectores. No cemprende las inversiones 

en blenes flsicos

 

t 
Sector 08 - A CLASIFICAR - Comprende el crédito reserva0, para el refuerzo 

dé las 
l '.	 i„I 

erogaciones de capital, que serán desagregadas o Incrementadas a sus expensas, ;,.1	 • . 

durante la elecucIón presupuestaria del ejerciclo. 

SECCIO N
 3 - OTRAS EROGACIONES -Erogaciones qt:te plir su esencia 

y hétero-

genelda d
 no es posIble clasificarlas dentro de las seccloná coilderadas 

prece-

dentemente, comprende las erogaclones figurativas y 
laerocciones para atender la 

1. 
amortizacIón de las deudas. 	

1, 

Sector 09 - EROGACIONES FIGURATIVAS - Contri
' clonla de la Adminis-trácIón 

1 

) Central, de •los Serviclos de Cuentas Especlale s
 y de Orgá IsnipS Descentallzados cu-

L:tí
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yas erogaciones
 figuran en el Presupuesto General de laiAdminIstraáón. No Incluye en 

cambio Ias contribuciones
 a organIsmos, entidas o ernpresas qué no integran este 

r. n 	 Ili 

Presupuesto
1 

Sector 10 - AMORTIZACION DE DEUDAS - 
ErogaCIOrieS déstInadas a disminulr, en 

un elercicio, el pasivo del Estado provinclo al por la cancelalcIón de la Oeuda pública y de 

otras deudas.
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ANEXO IV	
.,:. 

	

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 i 1	 • .5 

CLAS1FICACION POR OBJETO DÉL GASTO 

	

.;'	 ..... 

PARTIDAS PRINCIPALES	
PARTIDAS PARCILE S 	. , 

	

t	 1,, 

011 Personal	
01110 Personal pernanente 
01120 Personal tetnporario 
01121 Personal contratado 
01122 Personal rOibuldo por;fioras 

01140 AsignaCi0118 famIllareS 

01150 Servicios eiitraordin3ri0 „ 
01160 Asistencla Social al perSonal 

012 Bienes y servicios


no personales 

021 Intereses de deudas 

031 Transferencias para fi-




nanciar erog. ctes. 

(	 032 Transferencias para fi-
,

Fir2L 

-	 —neral

01170 Contribuciónes ,. 
01190 Deudas de.:alercicios anteriores 

i,	 41 
.,, 

1., 
01210 Bienes de oensulTIO , ;..1 
012.20 Servicios no personales 

pk,	 :	 ..-,1 
01290 Bienes y senácios 8111 dbcriminar 

02110 Intereses de lá: deuda pllillca 

02120 Intereses de ótras deudal 
.: 

03110 Particip.impOstoS a intOcipios. 

03120 Aportes a nitinicipalldades 
otros entes;pomunalell 

03130 Aportes a ernprésas prbvinc. 
03140 Otros apora entes Gob,Prov. 

r4, 
03150 Aporte er+ Go.lemOrNacional 

SPlt 

	03160 Aporte a actividades	 lucratívas 

03170 Aporte a acú/idadadeliucrativas 

	

1: 1 	 11N 

03180 Aporte para pasMdadeS 

1.1 
03210 Particip.imp estot a mUnicip. 

,111;'1 

MAi: (.)11	 .; IIT

a 

Despach:, Ge.neril 
munief	 ('
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101 Amortización de deudas
10110 AmortizacIón de; deuda púb Ica 
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nanciar erog.de capital 03220 Aportes a municlpalldades y 
• 

otros entes COmunales 

03230 Aportes a eMpres.as  

.03240 Otros aport enteS GOI'Prov. 
03250 Aport.entet Goblérno 
03260 Aporte a aCtiVidades nocrativas 
03270 Aporte actIVIdadéS lucrálas 

• 

052 Trabajos públicos 

061 Blenes prexistentes

04110 Crédito Adiclo-nal 

05110 EquIpamiento 
05120 Inversiones administrativas 
05190 Bienes de capital s/dIscrIniln 

05210 Trabajos públICos por adOnis-




tracIón o porterceros 
05290 Deuda de elerelclot anterti:Tes 

por obra públIca 

06110 Terrenos 
061 20 EdIficlos, obraé e 
06190 Otros blenes Pr'eexiStentes' 

rl Crédito adlcional para


financiar erog. ctes. 

051 Blenes de capital 

071 Inversión Financiera
	 07110 Aportes de Capital 

07120 Préstamos 

081 Crédito Adlcional para 

financiar erog.de capit. 

091 Erogaciones Flgurativas

08110 Crédito Adiclotial 

09110 Contribuclon es ,9 Organis


Descentralizados 
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10120 Amortizactón de Otras deudas 

CLASIFICACIONES COMBINADAS, ECONOMICA Y POR OBJETO QL GASTO  

SECCION	 SECTOR	 PARTIDA PRINCIPAL 

01.0peración	 011 Pe-l'eonal 
012 Blenes y servicios 


no ítiersonales 

02.Intereses de	 621 Intéreses de deu-

deudas	 •	 dii! 

1 EROGACIONES 
CORRIENTES 

2 EROGACIONES


DE CAPITAL

'.031 Transferenc.p/t1- 
rianclar erog ctes. 

•
t; 

:1032 Transtp/ finaciar 
erogac. de capttal 

041 9tedlto adiclonal 
rog.corrlentes 

051 Blesnes de Capital 

052 -fbajos 
etás. 

03.Transferencias 

04.A clasificar 

05 Inverslón real

r. 

06.Blenes preexis-	 061 Blenes preexis-
..: 

tentes	 ,	 tentes. 

.. 
07.Inversión finan-	 ,	 .071 Inlyersión finan 

clera	 '	 !l¿lera 
1.'4 . 	 . 

• p. 

IW: 

081 0rédito adicional 
Pierog.de capttal 
11,1 

OTRAS EROGA-

CIONES 

) 
, 1\ 	 ES•71A 1171. 

UOuL 
,Lneral 

,

08 A clasificar 

09.Erogacione s Fi-

guratIvas

091 Erligac.figuratives
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DETALLE DE PARTIDAS SUBPARCIALES DE LA CSIFICA4ONPOR OBJETO 

DEL GASTO Y SUS MODIFICACIONES PARA EL AÑO 1996 

pi 110 -Partida Earclál Personal ermanente 

PARTIDAS SUBPARCIALES 
010- Autorldades Superlores 
020- Personal AdmInIstratIvo y TecnIco 

040- Personal Docente 
070- Personal Obrero, Maestranz a y ServIdos 

01120 PartIda orlál: Persona l tem orario 

PARTIDAS SUBPARCIALES 
020- Personal AdminIstratIvo y TécnIco 

040- Personal Docente 
070- Personal Obrero, Maestranza y Serviclos 

01121 PartIda párstal Persona l contratado 

01122 Partida arcial - Personal retribuid o 221- horas 

01140 PartIda	 As1 naclones familiares(sIn subparc.) 

01150 -PartIda	
SerViCiOS extraordlnarios(s/subparclalesil 

01160 :p_al	 AsIstencla soclal al alogs/subparc.) 

01170 z P2r5tha (1_1 Corfrbucknes 

PARTIDAS SUBPARC1ALES 
010 ContrIbuclbn patronal prevIslonal 
020 ContrIbucIón patronal a la obra social

nn ,( 

í,:1139 

Denpach o Gortspd• 
c!,.7 , 1,110 ,0 11. 

•.
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01190 7 Deuda de elerc.anteriores no incluída en residuos pasIvos  

01210 -Partida Parcial - BIENES DE CONSUMO  

PARTIDAS SUBPARC1ALES (Con descrIpcIón de cuentas)• 

201-Allmentos y productos agropecuarlos 

202-Productos de la minería, petróleo y sus derivados 

203-Text1les y sus confecciones 

204-Madera, corcho y sus manufacturas 

205-Papel, cartón e 1mpresos 

206-Productos químicos y medicinales 

207-ExpIosIvos y munIciones 

208-Cueros, plasticos, caucho y sus manufacturas 

209-Pledras, vidrio y cerámlca 

210-Metales comunes y sus manufacturas 

211-Repuestos y accesorlos 

212-Elementos de limpleza 

213-UtIles de escrltorio, oficlna y enserlanza 

214-Materiales de sanidad y para uso odontológico 

215-Otros blenes de consumo 

91220-PartIda ParclaI -SERVICIO S NO PERSONALES 

PARTIDAS SUBPARCIALES (Con descripción de cuentas) 

224-Agua 

225-Gas 

226-ElectrIcIdad. 

227-Transporte y almacenaje 

229-ComunIcaciones 

230-Honorarios y retribuclones a terceros 

231-Teléfonos 

232-Publicidad y propaganda 

233-Reparación del parque automotor 

234-Seguros y comisiones 

235-Alquileres de Inmuebles 
1	 236-1mpuestos, derechos y tasas.
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237-Viáticos y movilidad 

238-Cortesia y homenaje 

239-Otros alquileres 

240. Gastos judiclales 

241- Multas e IndemnIzaciones. 

250-Otros servicios no personales 
251-ReparacIón de máquInas vlales 

01290- Partida Parcial - BIENES Y SERVICIOS SIN DISCRiMINAR 

PARTIDAS SUBPARCIALES- No resulta necesario hacer 4ia ,descrIpción de sus 
cuentas -como las realizadas para las subparciales de la Parcij 0120 y la 01220 que 
anteceden- porque: a)El nombre de las mismas ya es indlcativo el nn'especIfico al que 
se destina la partIda; b)corresponden a partIdas que en géneral ienéñ.kin único usuarlo, 
sea éste una JurisdiccIón o una UnIdad de OrganIzacIów, Co , prende además de lo 

•:. 
expresado precedentenmente, todos los bienes y servIclot adOridol en el ejerciclo 
anter1or que no hayan sIdo declarados como residuos pasIvos. P ta est ultImo sItuacIón ,	 1,•'; 
se abrirá una partida única en la Secretaría de Economía y Flhanzas... 

1- Materiales para emergencla invernal (Ac.Soc. y Obr.Pub 

2- ContratacIón de personal para emergencia Invernal 

3- Contratación de máquinas y vehículos p/emerg.invernál 

4- Otras contrataclones para emergencla invernal 

5- Servicio de recolección de resIduos 

6- ServIclo de compactación de resIduos 

7- Gastos de radioemlsora municIpal 

8- Escuelas experimentales de la DIrección de Cultura 

9- Talleres de la DireccIón de Curtura 

13- Deudas de ejercicios anteriores no incluídas en resIduos 

14- Celebración 12 de Octubre 

15- Situaciones imprevisIbles en emergencia Invernal 

16- CO.PRO.TOX. 

17- Programa soclal municip.entrenayllento laboral. (PROIOM 
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03160 - Partida parcial APORTES ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS ...; 
.1. iln 

PARTIDAS SUBPARCIALES	
- 

'.4.. 
1- SubsIdios Concelo Dellberante 	 :¡•• 

2- Convenio c/Policla Provinclal control de trásito	
.n .• 

3- Convenlo c/Policía ProvInclal control expendlo bebldas	 .:5. 
1 

4- SubsIdlos Intendencia  

5- Materiales para emergenclas  , 
-.. 

6- Bolsones comunitarlos
f., 
41 

7- Subsidlos generales 

05110- Partida Parcial EQUIPAMIENTO  

PARTIDAS SUBPARCIALE S (Con descripclones) 

276- Maquinarias y herramlentas
 

278-Medios de transporte 

279-Aparatos e instrumentos  

,	 n 

I

.	 , 

t 

1.:	
) 

' 

:,	 7 
. 	 . 	 :!. 

. 	 %-.

;. 

i ,.1	 :.I:'	 i'	 ::•li '  

,.1	 11	 1:', 
1.	 Illí

(2,1•1 
Dtrect-Dra 

spech general 
Munir'r- cG

05120- Partida Parcial INVERSIONE S AbMINISTRATIVAS 
•

.5/ 

•	 z,/ 0 ncelo	 e urthe.,;P:OV/ie 

r/0 /(/	 r/e ih/burfia 

02110- Partida Parcial INTERESES DE LA DEUDA PUBLIdA .•• 

PARTIDAS SUBPARCIALES (Sin descripclán de cuentas) 

1- Deuda PúblIca Intema 

2- Deuda Publica Externa

; 

02120- Partida Parcial INTERESES DE OTRAS DEUDAS  

PARTIDAS SUBPARCIALES (Sin descripcIón de Cuentas) 

1- Instituciones financleras 

2- Proveedores y contratistas 

3- Otros Intereses

11, 
.	 1 

1.11' 
; lk 
1 

,I. 

1 , 

280-Elementos de seguridad 

281-Colecciones y elementos para bibliotecas y museos 

282-Otros equipos y elementos inventariábles

, 
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aplicables
 para el personal comprendIdo en las partidas parclale s 0:1110 .01120 1121 y 

1122. 

PARTIDA PARCIAL 01160 - ASISTENCIA SOCIAL AL Erogaclones•

desfinacIas a brIndar esparclmiento, financlar IndemnIzacIonel li
sbr alldentes de trabaio u 

otras causales legales o reglameflta5, solventar gastos de et4lerr4 lute y en 
general, 

a asegurar prestaclones de asIstencla socIal al personal del Eltado. Se hlprevIst
o en el 

Presuptle,I0 1996 una partida glebal para el pago de IndemnIZacl hes yccIdentes de 

tralnjo, que se encuentra Incorporada en la Secretarl a de Eco1qmi4jy Flnanzas,. Unidad 

dr 
organIzaclon Créditos Especlales. En cuanto a la utilIzacIór máfTeCun

te y habitual 

Clue 
se da en el municIplo a esta partIda, es la ImputacIó n de los.'cupOnes/canasta. 

PARTIDA PARCIAL 01170 - CONTRIBUCIONES - Comprende
 todS las.contrIbuciones 

• 

patronales de caracter prevlsiona l o para la obra soclal 

PARTIDA PARCIAL 01190 - DEUDA DE EJERCICIOS ANTÉRIOIIES 
NO INCLUIDA 

1 
EN RESIDUOS PASIVOS. Deudas en personal, que oportuhamente no fueran 

declaradas como resIduos pasIvos en el elerctclo precedente. 

PARTIDA PRINCIPAL 012: BIENES Y SERVICIOS NO PElpOÑALES 

PART1DA PARCIAL 01210 - BIENES DE CONSUMO. 
'Matedeles y suministros 

consumlb les para el funclonamlento de los entes estatales, Inclu(dos lDS que . se destinan a 

conservación
 y reparación de blenes de capital. Incluye la adqsiCi de blenes para su 

transformacIón y/o enajenacIón ulterlor por aquellas entidades q» dliarr011an actIvIdades 

de carácter comerclal, IndustrIal yfo serviclos, o por depenclincl ál u org. anIsmos que 

vendan o dIstrIbuyan elemento s adquIrldos con fines promoclonales IgO dé su exhibicIón 

en exposlcione s , ferIas, etc.
i: 

Las principales caracterIstic as que deben reunir loálpiendl coprendidos en 
.	 i_ 

esta partida son: que por su naturaleza estén destInados al cppsuM q. firtél, Intermedlo, 
.	 .,1	 .11	 !..' 

propio o de terceros y que su tlempo de ufillzacIón sea relatIvaMenteprtoj.t eneralmente 
1:} 

dentro del ejerciclo. 

	 y 

:1 

Como la Imputaclón de un deterrnliado blen puede 'direc«: dudas en cuonto 
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a que partida subparcial debe comprenderlo, se j9jzará la función a la gse lo 
destina antes gue a sus matedales Elemplos: Un lápiz es de madera, pero 

se lo considera rá (213) UtH de escritorio, oficlna y enseñanza; una escoba de madera 

debe ser considerada como (212) Elementos de limpleza; una bala es una manufactura 

metálica pero se la claslficará en (207) Explosivos y municiones , etc 

PARTIDAS SUBPARCIALES 

201- ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS. Bebldas y productos 

alimenticios, manufacturados o no, Incluldos los animales vIvos para consumo o 

experimentacIón, aceltes y grasas anlmales y vegetales, forrajes y otros allment
os para 

anImales; productos agrIcolas, ganadero s y de la silvIcultura, caza y pesca. Incluye el 

reintegro
 de erogaclones en concepto de raclonamlento o sobrerracIón, Ilquidado según 

las normas en vigencla. 

202-
PRODUCTOS DE LA MINERIA, PETROLEO Y SUS DERIVADOS. Com-

bustibles minerales sólIdos, mlnerales metalifero s y no metallferos, petróleo crudo y sus 

derivados, incluyendo grasas y aceltes mlnerales y asfaltos. Gas envasado. 

203- TEXTILE S
 Y CONFECCIONES. Uniformes, prendas de vestir, ropas de diversos 

tipos, hilados y telas y todo otro producto provenlen te de esta rama IndustrIal. 

204-
MADERA, CORCHO Y SUS MANUFACTURAS. Madera y corcho, 

manufacturados o no y todo producto provenien te de esta rama. Incluye carbón vegetal 

205-PAPEL, CARTON E IMPRESOS. Papel y cartón en sus diversas formas y clases, 

impresos y publIcaclon es , diarlos, perlódicos y revistas no desfinadas a colecclones. 

206-
PRODUCTOS QUIMICOS Y MEDICINALES. Drogas, abonos, fertillzantes. 

Insecticidas , plagulcIdas y demás productos químlcos y medicinales, destinados a usos 

médicos, vetednarlos, de laboratorlo, fotocInematográflcos, etc. y productos de ramas 

industriales conexas, tales como pinturas, barnices, fósforos, etc. 

207- EXPLOSIVOS Y MUNICIONES. Cápsulas y_ cartuchos cargados o no, pólvoras. 
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5190- Partida Parcial BIENES DE CAPITAL SIN DISCRIMINÁR  
001 Otros bienes de capital 	

••
.. 

002 Deudas por compras de blenes de capital que no hayarftldo:c
 .. 

'' '',. 	 ;	 .:•'	 '• , 

oportunamente Incluldas como reslcluos pasivos 	 l':,..	 1, '
 

•n.	

;:... 

1	 1!,	 .., 

05210- Partida parcial - TRABAJOS PUBLICOS POR ADMINISTRÁDION 0 POR 
• n 

TERCEROS-	
y 
''.,?  ,	 .

1. 
Esta partida parclal se abre en partIdas subparciales que conatituy n por,su parte cada 
una de las obras programadas para el ejerciclo. 1-,, l 
05290- Partída Parcial - DEUDA DE EJERCICIOS ANTERIORES POR OBRA PUBLICÁ '','• 

I
•••'..


Esta partida será utilizada para atender los certificadoS dá Ibra ..ígo lmOutados en er
:

ejerciclo donde se odgInaron. Se abdrá -si resulta convenlent0 para una mejor.'" 
..,,,

informacIón- en partidas subparclales. Cada una de ellas conl noThbre- sde la obra e : 

'..n 	 .• 

ejecución a la que responde. Se empleará para subsanar Iw. faItIC.de .déclaración eri . 
1 t  

tiempo de residuos pasIvos  ••,	 - , 
I'll	 11..	 1‘	 .. 

IvOTA: LAS PARTIDAS PARCIALES NO ENUNCIADAS EN EST IE APiIRTADO Ndl 

POSEEN APERTURA EN SUBPARCIALES.  

,i-._	 V	 ,•,. 
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASI 0  

1	 11 

11 
1,1,1 

Esta clasificacIón muestra la desagregacIón de las erogaclo 	 slgún . 	naturaleza 

específica del gasto. Se dividen en partídas príncipales, éstas en larcI4es y 1s; tas últimas 
:111 

a su vez en partidas subparciales

'10 41„, 

L•Ime, 

• ii• 

( 0)/c7:0 gyql.",/,-ey-yr,2",1.e. 	 1,1 

r/P /r(	 (b( 1 '-)11.1/	 ra' ,e	 b(Z	 t 

PARTIDAS SUBPARCIALES (Con descripciones) 
301-Moblaje 
302-Máquinas y equipos de oficina 
303-Instalaciones Internas 

Otras inversiones

t 

11 

DESCRIPCION DE LAS CUENTAS
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214- MATERIALES DE SANIDAD Y USO ODONTOL0GI00. Instrumental menor de 

uso práctíco para los distintos servidos de la medidna, clkigía . tales como material 
'11 

descartable
 en general, agujas, jerIngas, gasas, vendajes, m erial d e sutura, guantes de 

rh' 

clrugla y otros, botas y camlsollnes para quirófano, hojas d«.bisturt, sondas, tubos de 

goma, telas adhesiv as y todo otro material de consumo que 3,1ea utillzad o en la atención 
1 

médlca. De uso odontóloglco como alambres, acrílico, agulall, baberos, cementos cepi-

llos, ceras, conos, cubetas, dlscos, gasas, guantes, materláles de obturación, peliculas 
It 

radlográficas, pasta de Impreslones, pledras, sedas, yesos.Zrodo otro 
matenal de uso 

4 
.4. 

específico odontológIco. 

215- OTROS BIENES DE CONSUMO. Los bienes conumlble5 en 
11RO inmediato, 

pero que por su generalida d o complejidad no puedan enbadrars e en las restantes 

partidas subparciales. 

PARTIDA PARCIAL 1220 - SERVICIOS NO PERSONALES1ServIclos no comprendidos -V 
en la partida 011 (Personal), para el fundonamiento de los eldtes estatales, 

incluído s los 

que se destinan a conservación y reparación de blenes de clpltal. incluye asimismo los 
,t: 

servidos utillzados en los procesos productivos, por las rdades que desarrollan 
actividades de carácter comercial, IndustrIal o de serviclos. amprérlde servIclos básicos, 
arrendamlentos de edIfIcios, terrenos o equIpos, serviclos dOnantenlmlento. lImpieza y V.., 
reparación, servIclos técnIcos y profeslonales, publIcIdaP e 1mpresión, 

servicios 
1 

comerciales y financleros, etc.  
— 11' , , 

. - 

PARTIDAS SUBPARCIALES 

224-AGUA. Serviclos de provislón de agua potable y d evatuación de efluentes 

cloacales 

225-GAS. ServIcios de provislón de gas natural 

226-ELECTRICIDAD. ServIcios de provisión de energía elIctrIca 

227-TRANSPORT E Y ALMACENAJE . Transporte de biers muebles y semovientes 

por vla terrestre, fluvial, marltima, o aérea, servicios portuarts, estibaje o almacenaje 

Incluye el costo de los boletos, pases, pasaj 	 i abonos por› tralado de los agentes 

del Estado y de aquéllos que vlajen por cue t. e éste. Adern s del pago 

II

F, 

J Geller¿i 

F_J:Jera'ate
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233- CONSERVACION Y REPARACI 

PIA RSL

DEL PARQUE A9TOMOTOR. Se aten-
,5‘, 

espech3 Géneral 

unle'r Ivr-1 r, • !'-hilflie

Gdnerai 

j,)\)

de todo tipo de fletes, comprende el embalaje de las rnercanciás que se transpodan, los :-
,. 

servicios de mudanzas
, como tamblén el transport e

 de efectos Personales de agentes del 

como también la evacuació n
 o traslado de pacientes, de acuerdo a las 

normas legales Estado 

vigentes. Comprende asimIsm o
 el almacenaje de todo tipo de rriercancfas, 

.,, 

229-
COMUNICACIONES. Servicios postales, telegráficos, cabledrá5cos ;• 

radlotelefónicos.	
Y 

230-
HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS:jSu concepto principa

l lo 

configura el pago a persona s
 sln relación de dependencia. Los pagos se forrnahzan 

como 

honorarios

 legales o convenclonales a peritos, profesionales urffifersitarlos, especialls
tas y 

Incluye además los serviclos prestados para funclonamlentó dentro del régimen de 
técnIcos. 

contrato de suminlstros, tales como: servicíos de lImpleza, de vigilancia,
	 de 

,,..1 

trantenimiento, de desinfeccíón, de conservacIón y 
reparadones:dentro del citado 

1 
réglmen o para obras públicas tales como pinturas, refacclon

es y mantenlmiento. 
.: 

Comprende asimlsm o las erogaclones emergentes
 de sOrvIclos de consultoría y 

asesoría prestados

 por terceros, relaclonados con: estudlos,Investlgaciones, análisis, 
5 .	 .. 

audItorfas,	
Informática y sIstemas computanzadós, prOyectos de factibIlldad, 

capacItaclón,etc.
 

Se encuentran consIderada s
 en esta subparcial la mano de obrá por renaración y 

conservaci ón
 de cualquler bien del Estado, que incluye los rtspuesto s que se hayan 

incorpora do
 al elemento reparado cuando éstos no se encueri .fren dIscrIminados en los 

comprobantes. Se exceptúan las reparaclone s de automotores V;maquInas viales que son 
.i 

tratadas en las subparclales 233 y 251 respectivamente. 

231-TELEFONOS . Servicios telefónIcos, télex y telefax. 

232-
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. PublIcación de actoálde Goblerno que deban 

darse a conocer. Comprende los gastos del Estado por publcIdad y 
propaganda por 

•„ ,,, 
cualquler medio como: radiodifusoras, televisión, cines, teatros,.perlódlcos, 

revistas. folle-

tos, carteles, afiches, etc. Incluye los contratos con las 'ligenclas publicItarlas y 

productoras cinematográfi cas y televlsivas. 
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derá con esta subparcial la mano de obra y los respuestos incorporádo
s al automotor 

reparado slempre que éstos no se encuentren discriminados i los::Comprobantes en 

cuyo caso se imputarán separadamente segun su naturaleza. 

234-SEGUROS Y COMISIONES . Primas y gastos de segó'i-os, cualguiera fuese 

riesgo cubierto. Comisiones a personas, bancos u otras entIcladeficlales o privadas, por 

tareas, gestiones, etc. 

235-
ALQUILERES DE INMUEBLES Arrendamiehto d toda" clase e bienes 

inmuebles. 

236-IMPUESTOS, DERECHO S Y TASAS. Pagos efectuadoslo or estos conceptos. en 

los casos no Incluidos en otras partIdas del presente clasIfIcador. 

237-
VIATICOS Y MOVILIDAD. Sumas pagadas por estos cHceptot de acuerdo a la 

reglamentación vigente
 

238- CORTESIA Y HOMENAJES . Recepcíón y atencIón d4 persOnas extrañas al 
y 

munIcIplo, misiones diplomáticas extranjeras, huéspedes declarldos oficiales o no pero 
..1 

cuya atención resulte de particular Interés en el ámbito munIcIpal.omprende homenajes 5..,	 . , 
y actos patrióticos, agasajos a personalidades tales como n'llembros de gobiernos 

V-

extranjeros, científicos, técnicos, etc. aunque no sean declara4s huéspedes oficiales: 

autoridades nacionales, provInciales y municipales o destacadO por las mismas para 

congresos,' comisiones u otras misiones representativa s que s¿:.; celebren en el ámbito 

munIcIpal, representantes honorarlos de organismos naclonalell mlernbros de jurados :1. 
científicos o de artes; representacion es colectivas de entldades Iducadonales o de bien 

. ., 
públlco con motivo de visitas a establecimientos oficiales de distitito orden; autoridades o .:„ 
técnIcos de empresas privadas que tengan contratos formaltzadOl ', o que puedan 

 
formallzarse con organismos municipales; aniversarios de repartictones»ofren das florales 

1 

V!, 
239- OTROS ALQUILERES- Arrendarniento de todo tlpo , e blenes muebles o 

1 ,Y 
1.i 

t: 
•	 k	 i..1 

240-GASTOS JUDICIALES. Erogacione originadas en juiclo,s en lUs que el Estado 

Provincial haya sido parte, con exclusión e las motivadas por el Omplirfiento t	 . 

semovientes.

.01r, 

Despecho 

1.±1}91<::
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de sentencias judiciales firmes, que se imputarán a las partidas correspondientes del 

presente clasíficador. 

241- MULTAS E INDEMNIZACIONES. Erogaciones et). conCepto de multas. 

cualquiera fuese el origen del pago a realizar. Incluye las InderbrilzacIones por daflos 
y 

perjuldos, pérdidas, averías, tránsIto, etc. Excluye indemnizaclJes al personal previstas - 

en la partida parcial 01160.

.V. 

251- REPARACIO N DE MAQUINAS VIALES. MantenImlen to ly conservacton de todo., 

el material rodante de uso vial. Incluye la mano de obra y los Sateriales usados en la 1.. 
reparación, siempre que no hayan sido discriminado s en la fáctura: en cuyo caso 

1.	

i;-;, 

imputarán según su naturaleza.	
1. 
.w. 
iz. 
t 

PARTIDA PARCIAL 01290 - BIENES Y SERVICIOS SIN DISQR1MINAR. Esta partida 

figuró InIclalmente en la clasificacIón destinada a atender erogaC Ones que no podian ser 

discrIminadas preventIvamen te , tales como "erogaclones reserldas" 	 "situaciones de 
)A 

emergencía"; la primera no se utilizará por razones constitucion4les y .1a segunda resulta 
de gran utilidad. Por dichas razones sumadas a otras de Indble práctIca, el empleo 4	 . 
cotidlano de esta partida es el de atender mediante subparcial lás, las'. erogaciones que 

1	 . 
resulte necesario separar para resaltar su significación. Entre ella . se encuentran las'que 

se desagregan para atender la emergencla Invernal o las referidal al séivIcio de limpleza. ,-, 
Todas estas subparciales tienen un comun denominador se 1 , sagregan en una sola 

jurisdlcción. 0 -como la subparcial para atender deudas del elerdiclo precendente que no 
1 

fueron declarados reslduos pasivos- que se abre una partIda únIca en '
 la Secretaría de 

-1,- .,. 
PARTIDA PRINCIPAL 021 - INTERESES DE D1UDAS 

PART1DA PARCIAL 02110 INTERESES DE LA DEUDA PUBPCA.Cubre la atención 

de intereses de empréstitos de la deuda pública.

OTRAS DIUDASI,Se désfina a la aten-
.141, 

250- OTROS SERVICIOS NO PERSONALES. Erogaáones en servicios no 

personales que no pueden ser discriminables preventivamente o que por su naturaleza no 

permitan su afectación a las partidas paciales precedentes. 

Economía y Flnanzas. 

PART1DA PARCIAL 02120 - INTERESES

ach g Lon al
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ción de erogaciones en conceptos de intereses de todo otro tipo de deudas, inauso los 

derivados de deudas por contratos o suministros. 

PART1DA PRINCIPAL 031 - TRANSFERENC I AS PARA FIÑ(kNCIAR EROGACIONES


CORRIENTES 

Erogaciones del Estado que no involucren una compensklón por bienes vendidos o 

por servicios prestados al fisco y cuyos importes no sol)-án .reintegrados por 105 

beneficiarlos. Significan una erogación por parte del munlclp, sin que se reciba por elló 

la equivalente contraprestación. 

PARTIDA PARCIAL 03110 - PARTICIPACIO N DE 1MPUES1S A MUNICIPIOS: Incluye 

las participaciones derivadas de regimenes de coparticlp9c10 de inipuestw, Excluye loS 

aportes relntegrables con ígual destino.(Partid a no utilizable e4eI Munlcipio) 

PARTIDA PARC1AL 03120 - APORTES A MUNICIPALIUA DES Y OTROS ENTES 

COMUNALES. Subsidios otorgados a los municiplos, a us dependencias y otras 

entidades comunales que no tengan el objetivo expreso de financlar sus erogaciones de 
11 

capital. Excluye los aportes reintegrables con igual destinol(Partida no utilizable en el 

Munícipio 

PARTIDA PARCIAL 03130 - APORTES A EMPRESAS OROVINCIALES Subsidios 

otorgados a empresas del Estado. Comprende todo tipo de ortes que se conceden a 

los organIsmos Descentralizados o Descentralizados-AutárquIcos que no conitituyan 

erogaciones figurativas. (Partida no utilizable en el MunIciplo) 

PARTIDA PARCIAL 03140 - OTROS APORTES A ENTE1 DEL GOBIERNO 

V1NCIAL. Subsidios otorgados a otros entes del gobierno t',10 coMprendidos en otras 

partidas. Excluye los aportes reintegrables con ígual destino:'. .(partidtst no utilizable en el 

Municipio). 

PARTIDA PARCIAL 3150 - APORTES A ENTESÍ . DEL 00BIERNO NACIONAL. , 
SubsIdios otorgados a organismos o entidades dependiéntds' dellGobierno Nacional. 

Excluye los aportes reintegrables con igual destino.(Partida no thIlzabl'e en el MunIcipio) 
.1 

PARTIDA PARCIAL 03160 - APOR ES A ACTIVIDADES NÓ LUORATIVAS 
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dios para atender erogaciones corrientes a favor de entidadOs sin:fines de lucro y a lós 

particulares en formas de becas de estudio y similares; asimismo l a ayuda a 

personas de escasos recursos. Esta partida se podrá afettar para la adquisición de 

bienes en general para su donación a titulo de subsidlos enIspecle, exclusivamente por 

parte de dependencias U organismos cuyas misiones y fudclones tengan por finalidad 

esencial la ayuda a personas o entldades privadas sin fines dé lucro, En el inuincipio es el 

único tipo de transferencias que se utilizan habitualmente. 
Se encuentran incorporadas en el presupuesto como Ortidas subparciales y su 

nombre es suficientemente indicativo, de su finalidad, por l cual hace innecesaria sti 

descripcIón. 

PARTIDA PARCIAL 03170 - APORTES A ACTIVIDADES LLICRATIVAS. Subsidios para 

atender erogaciones corrientes de empresas privadas o hnixtas y otur; actividades 

lucrativas en general.

`;. 
PARTIDA PARCIAL 03180 - APORTES PARA PASIVIDADE. Jubilaciones, pensiones y 

retiros. Tamblén incluye contribuclones para regímenes . particulares de previsión social 

PARTIDA PRINCIPAL 032 - TRANSFERENCIAS PARA FINANCIAR EROGACIONES 

DE CAPITAL 

Erogaciones del Estado que no involucran una compensadión poi" bienes vendidos o. 
servicios prestados al fisco y cuyos importes no serán 1egIstrados por Ios entes 

beneficiados. En todos los casos la erogación que realice el Estado debe tener por 

destIno la capItalizacIón del ente receptor, mediante inverslonekreales o financieras. •., 

PARTIDA PARCIAL 03210 - PARTICIPACION DE IMPUEStpS MUNICIPIOS 

Incluye las participaciónes derivadas de regímenes de copkticipalón de impuestos. 

Excluye los aportes reIntegrables con Igual destino.(Partida no 1iizaIe en el Municlpio) 

!1> 
PARTIDA PARCIAL 03220 - APORTES A MUNICIPALIDA:DES OTROS ENTES 

COMUNALES - Subsidios otorgados a favor de municipalida0s, a us dependencias y 

otros entes comunales, para atender rogaclones dé capital. Ecluye los aportes 

reintearables con igual destino.(Partida no utilizable en el.Municiplo). 
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PARTIDA PARCIAL 03230 - APORTES A EMPRESAS PKOVINCIALES - Subsidios 

otorgados a empresas del Estado Provincial destinados a ateider sus planes anuales de 

inversión. Excluye los aportes reintegrables con igual destino.'.(Partida no utilizable en el 

MunicIpio). 

PARTIDA PARCIAL 03240 - APORTES A ENTES DEL GOBIERNO PROVINCIAL - 

Subsidios otorgados a entes del Gobierno Provincial no compl'endidos en otras partidas. 

Excluye los aportes reintegrables con igual destino.(Partlda no Ufilizable en el MunicIpio) 

PARTIDA PARCIAL 03250 - APORTES A ENTES .DEL 00BIERNO NACIONAL - 

SubsIdlos otorgados a organismos o entidades dependlentes dl Goblerno Nacionai, para 

atender erogaciones de capital. No incluye los aportes: relntegrables con igual 

destino.(Partida no ufilizable en el MunIcipio). 

PARTIDA PARCIAL 03260 - APORTES A ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS - Subsidios 

otorgados a entidades sin fines de lucro para atender erogaclon'es de .capital. Idem 03160 

para subsidios de slmilar naturaleza 

PARTIDA PARCIAL 03270 - APORTES A ACTIVIDADES LtiCRATIVAS - SubsIdlos a 

empresas privadas o mixtas y otras actividades lucrátivas e 'n general, para atender 

erogaciones de capital 

PARTIDA PRINCIPAL 041 - CREDITO ADICIONAL PARA Ei :10GACIONES CTES 

PARTIDA PARCIAL 04110 - CREDITO ADICIONAL Crédito global destinado al 

refuerzo de partidas del presupuesto. Si blen en el preserrte claSIflcador su denomlnación 

especifica que es para atender erogaciones corrlentes, la Ordenanza de Presupuesto lo 

aprueba para el refuerzo de cualquier erogación. 

PARTIDA PRINCIPAL 051: BIENES DE COTAL. 

PARTIDA PARCIAL 5110: EQUIPAMIENTO: Equípos nuévos y ácceádrlos que aumenten 

su valor, que se ufillzan dIrectamente en la producción de brenes y servicios Incluye 

equipos usados cuando los mismos s an importados. (. 
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PARTIDAS SUBPARCIALES 

276- MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS. Máquinas, herraMlentas, tractores. 
grúas y 

equipos fijos o transportables para obras, industrias o tallerei exIstentes. 
etc. con sus 

repuestos de primera dotación. Para los elemento s
 fijos e incluye la instalacjon 

estrictamente necesaria para ponerlos en condicion es de prestÉt" . servICIoS. 

278- MEDIOS DE TRANSPORTE. Vehículos de toda cla, terrestres, acuátícos o 

aéreos, armados o desarmados, destinados al transporte de personas d cosas, como así 

también sus repuesto s de 
primera dotación. Se excluyen todos los medios cl

	 trantPorte destinados 

específicamente a seguridad, los que deberán ser prevIstos enla partida subparcial 280 -
91, 
1 

Elemento s
 de seguridad, de esta misma parclal. 	 4 

1 
.4- 

279- APARATO S
 E INSTRUMENTOS. Aparatos e Instrumentos-para el desarrolo 

de 

activIdades dentlficas, técnicas, artIsticas, deportivas, etc., taIll corno los elemento
s de 

medición y precisión (balanzas, cronómetros, termómetros, 
4Imógraf0s, velocímetros. 

teodolitos, etc.), de óptica y astronomía (telescopios; micrlácoplos,étc.), de 
rrlúsiCa 

(planos, gultarras, etc.), de uso medico y veterinario (equipos rpdlológIcos, radiográficos. 
:111' 

pulmotores, vídeo laparoscoPlo s , servovacunas, de diálisls, de gases en - sangre. camillas. 
.„ 

e instrumenta l vario como: tijeras, pinzas, separadore s , espéblos, ete.), asl como los,) 

.1' 
destinados a gabinetes y laboratorios (alambiques, refrlgerante, fotómetros. oscilOCODÍW-

centrlfugas, etc.) y a actívidades deportivas y de esparcimienio (aparatos para remar. h-J. 
bicicletas de gimnasio, caballos mecánicos, columpios, etc.), Incluyé igualmente ios 

destinados a comunicaciones (aparatos telefónIcos, telellificos, •'adiotrasmlsores, 

televisores, filmadoras, proyectoras, etc.) y los elementos pata selailzación de calles, 
..,., 

caminos, rutas de navegación, etc.(señales, semáforos, boyasbalizal , .etc.). Se Incluyen 
,t,	 !I.; 

los repuestos de primera dotación de todos ellos. Cuando se Ota d 'e elementos fijos. se 

incluirá también su instalación o fijación en el lugar de funliar tiinto, en edificlos o 
:1 

establecimíentos
, así como su conexión a redes o instalaclones,:exIstentes. tí 

,1	 I l .! 
280- ELEMENTOS DE SEGURIDAD. Armas y eleméntoá ptfra Sli i . armado y montaje. 

como tamblén vehículos de todo tipo y otros . .eleml cjIallnes destinados lilt l	 ili,.: 

específicamente a segundad y sus r 	 éttos de primera.dotad
y
b. 

'tt 
•	 • 
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281- COLECCIONES Y ELEMENTOS PARA BIBLIOTECA'S Y MUSEOS. 
Adquisición 

de bbros, revistas que integren colecciones, mapas, pelíciilas".;'
..InematográfiCas impresas. 

discos fonoelectricos, obras de arte y otros element ds .1 deSílnados a la formaci ón cle 

colecciones para bibliotecas, mapotecas, cinetecas, discotéeas, etc. 
Se incluyen las 

erogciones para encuadernación de libros, compra der marcos 
para 

,.	
cuaciros. 

reproducciones fotograflca s o con microfilm y grabacIó n o filmáció n de discos o pelfc l ilrv;, 

todo ello exclusivarnente para colecciones. 

282- OTROS EQUIPOS Y ELEMENTOS INVENTARIABLES. EquIparniento que por 

su naturaleza, no pueda o no deba ser incluldo en alguhas 
dé las partidas suhparciales 

precedentes. 

PARTIDA PARCIAL 05120- INVERSION1ES ADMINISTRAtIVAS. 
Blene ; f i r! capItn1 

nuevos y accesorios que incrementan su valor, que se „Utilltan en el 
desarrello de las 

tareas adrninistrativas o de apoyo a las activIdades próduclas de bienes 
y servicios. 

Incluye bienes de capital usados de la precitada naturaIeá, solo cuando los 
mismos sean 

Importados. 

PARTIDAS SUBPARCIALES
3-, 

301-
MOBLAJE Muebles, adefactos, alfonbras, menaje, adorno1, dernas elementos 

destinados al servicio, confort y decorado	 ,	 :.1. 
de cualquier género de ambientes. Se incluye la instalacIón 6'flacIón de los elementos 

.11. 

que lo requieran	
ri 

1,,11 

302- MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA: Elej. jientls para . el desarrollo de 
.	 .,.,, 

actividades administrativa s o técnicas de apoyo, tales ,.ioml,eqtilpos de cornputación 

máquinas de escribir, de calcular, registradoras, de c¿ntabldadY, dIbujo y topografía. 

equipos de reproducción, impresión y fotografía. CorriilIren 4 cdatqUIer otro elemento 

inventariable de uso liabitual en oficlnas	 ., 
ql` v, 

., 303- INSTALACIONES INTERNAS Instalacioneáidtemat de .	 cocnunicación. 

electricidad, gas, agua, aire, vapor, etc., así como sIsterpasdO ntr
j1

 a.Incendio, de alarma, 
,:*1  

etc. tablques, accesorios, casillas, garitas, etc., en edlildilos4aller'e si ó estableclmientos , 

exIstentes.	
iil;.	 ..t4	 1 i l.1 - l , n. 

?1,!••
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325- OTRAS INVERSIONE S. Otros bienes de capttal nbevos .:to usados cuando 

sean importados- no inclutdos en algunas ' de las subparclaI4 de les parciales 05110 y 

05120. Incluye materias primas y materiales destinadds. a l Instalación, produccIó1. 

mejora y transformación de los bienes comprendidos en la paAl .cla pdnclpal 051 - bienes 

de capital, cuando aquéllas no sean discriminabl es en aldina de las gnhparciaHe 

precedentes. 

PARTIDA PARCIAL 05190 - BIENES DE CAPITAL SIN DI1CRIMINA R Bienes 

capital y créditos globales para las mIsmas que no puedan discrIminarse preventivamente 

Además con ella se atenderá "situaciones de ernergenda" quJJ:inIcamen te se abrirá en 
•It 

caso de plantearse una situación de extrema necesidad que jt4tifiquie su utilización 

partida snhparcial "Deudas de ejercicios anteriores no Incluida;en resIduos pasivos iftttf 
tr; 

bienes de capital" Se abrirá en caso de ser necesarla, una , partkia únIca en la Oecretat 

de Economta y Finanzas. •4. 

PARTIDA PRINCIPAL 052 - TRABAJOS PUBLICOS 

Conjunto de inversiones reales en proyectos. Se entlende Ppr proyecto, la obra o el 

conjunto de obras necesarias y suficlentes para crear o restituKuna dada capacidad 

producción de bienes o servicios. Es la unIdad mlnima autoSuficilnte. Los trabajos en que 

puede subdIvidirse el mismo no posibilitan individualmente la S4tisfaCcIón racional de la 

meta a cumplir. 

Los proyectos comprenden las inversiones destinadas a la conStrucOn de obras yto a 

la ampliación mejorativa de bienes ya existentes que pertnanecéten ton un carácter de 

adherencia al suelo y formando parte cie un todo indivisible, tales:1Como:tamino s puentes 

diques, etc. Incluye la construccIón de edificios de indole permanente o precaria 

cualquiera fuese su destino: trabajos de dragado, ballzámlento y 1Félevamiento, etc 
1111. 

organIzación e instalación de serviclos industriales, tales cortio fábricassinas. etc 

;	 ffitt 
vt1 

Comprende asimismo los estudios de factibilidadH relevamlentos cartográficos. 
911	 h 

hidrográficos, geológicos, mineros, etc., necesarios para : lá cdostrudción de una obra 
111.„1 

excepto los efectuados por oficinas permanentes del Estado ..J\lo cCimprende trabajos 
, 

como los mencionados de carácter más general, cuyas erOgacIónes scIasificaráfl en la 
'	 •11'. 

partlda principal 012 - Blenes y servi os no personales, aún cuando en el futuro puedan , 

contribuir a la concepción de obras iNcretas. 
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Comprende la adquísición de bienes/fisicos, ya existéntes,;'que POr sus caractérísticas, 
/	 .k•	 ' 

no pueden ser considerados dentro	 la partida 051 - Blenealde caPital 
1- p, 
.1' 

-••n;,

(	 crio'/r/eyri',21. 
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Se excluye el valor de la tierra, el deberá preOrse ep la Partida pardal . 06110 - 
i.. 

Terrenos de la principal 061 - bienes preexistentes Salvolque Para su utilizablón séa 

necesaria la 
realización de mejoras, en cuyo caso el COato dli las tfismas deberá IncluirSe 

v; 
en el proyecto de que se trate.  

El proyecto puede incluir erogáciones en bienes de caPltal de la naturaleia de los 

establecidos en la partida princlpal 051 - Blenes de CapitM, exduslvamente cbando se 

trate de equipamlento necesario para sll habilitación IntegrAI, Eje . Mploi un edlficio para 

una escuela, es considerado tecnicament e una escuela cuando disponé de lb 

equipamiento en bancos, pizarrones, escritorios, salas espedalizadas y equipadás como 

laboratorios, etc. 

La reallzacIón de los proyectos que componen la parlda prInclpal 052 - Trahajos ,,.	 . 
Públicos pueden encararse por administración o por contratál con terceros 

PARTIDA PARCIAL 05210 -TRABAJO S PUBLICOS POR'ADMINISTRACION 0 POR 

TERCEROS (o Plan de Obras). Conjunto de proyectos c 'Uya ejecucIón se realice por 

oficinas, organismos, etc., pertenecientes a la Provinda, cus ia ejecpción puede realizarse 
., 

por administración o por contrato con terceros

, 
Cuando se realice un proyecto por administracIón,sus erÓgaciónes comprenderán las 

.	 , 
motIvadas por los trabajos en sl mismos, incluidas las erogaclonett en personal'obre ro y ., 

de maestranza y por las contrataclones de estudlos prevlos.5 dIreccIón o inspeCcIón Se 
.	 1. 

excluirán las erogaciones de oficinas permanentes, aún cuat1do Intervengan en estudios, 
1 

dIrección o inspección, ya que corresponderá imputarlas a las partidas principales y 

parciales del Sector 01. 

PARTIDA PARCIAL 05290 - DEUDA DE EJERCICCIOS MTERIORES POR OBRA 

PUBLICA. Deudas por certificados emitidos en el ejercIcO ante 'dor y que nO fueron 

incluídos en ResIduos Pasívos 

PARTIDA PRINCIPAL 06110 - BIENES PRElkISTNTES 
, 
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PARTIDA PARCIAL 06110 - TERRENO S
 - Predios urbános báIdíostcampos con •:n0 sin 

rnejoras.
 

	

y	 Ill'; kít 
,,.., 

:., 

PARTIDA PARCIAL 06120 - EDIFICIOS, OBRAS E INSTAVACIOÑES. Edificios en ..,., 
general, incluldo el terreno en que se asienten, fabricas, represas:;•puentes muelle7, 1., , 

canallzaciones, redes de servicio público o privado y otros hienés de Opital anneridos 

terreno, incluído éste y los derechos de servidumbre. 	
k	 . 

PARTIDA PARCIAL 06190 - OTROS BIENES PREEXISTENTÉS - 
6tros bienes fisices 

:.	 ,. 

preexistentes

 no incluidos en alguna de las partidas precedentesil 
.1 : 	..;. ,̀. 

PARTIDA PRINCIPA L
 071 - INVERSION FINAÑCIErIA 

, , ,	 . , 

Erogaciones
 que incrementa n

 el activo del Estado, mediante fiwersOnes en empresas 

préstamos a otros sectores y constitución de reservas. No comprendlIas inversiones en 

bienes físicos. 	
, 
:•1. 

, ._ 
PARTIDA PARCIAL 07110 - APORTES DE CAPITAL - Apor:tes dIrectos o mediante 

adquIsición de acciones u otros valores representativos dé capill, a elnpresa
s estatales 

rnixtas o privadas, asl como a organismos nacionales e intemacIOnalesí 1	 "í: 

(	 cry
. 

r/c	 ( rrírlw / dr, ")/I.J/I,r1rii(7) 

PARTIDA PAIRCIAL 07120 PRESTAMO S
 - Préstarnos, atitIcip0 y apertes rein- 

del Estado y otras entidades y personas de existencia visIble, 	 sea ;en form clir ec ta oa 
1 

tegrables acordados a municipalidad es

 y otros entes corbunalek orgInIsmos. empresas 

medlante la adquisición de tltulos y valores, representative s de déticias:.', 
... i: 

PARTIDA PRINCIPAL 081 - CREDITO ADICIQNAll'I 

á Crédito global destinado al refuerzo de las partidas de erogactbne s r, capital. 
)


j_ :	 101. 	 . 

PARTIDA PARCIAL 08110 - PARA REFUERZO DE PArITIDAS1- Cr , dtto adicional.para 

reforzar las erogaciones de capital.No será utilizada esta partidken ei , ejercicio 1996. Se 
l',	 . 

prevló un solo crédito adiclonal que reforzará waIquier partida pre .éu-pu stana 

'- I l 	1 

PARTIDA PRINCIPAL 091	 O ACIONES: FIGU,RATiVAS 

.:.(No se la desagrega en el presupue	 ni ta poco se ta 'desqlbe, Orque en e) mu- ,	 .  

If:s	

;  
..1,1 ,,	 v, 

..,, 
..1.., 

:t 

3 0 „ j : ', , ,::'. 
V 

)IreciGra 
spach9 General 
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nicipio no existen entes descetrallzados) Su finalidad es prev, r, Cd11buciones de la 

Administración Central a los OrganIsmos Descentralizados cuan b sillpresupuestos no 

se encuentren equilibrados. También pueden usarse para aPortesV cuélas especiales. 

PARTIDA PARCIAL 09110 - CONTRIBUCIONES - Contribucioné9 destInadas a nrender 

erogaclones corrientes y de capital de los organismos descéntrallzados o cuentas 

especlales que no alcancen o no deban financiar la totalidad de is erogaclones con los 

recursos propios. 

PARTIDA PRINCIPAL 101 - AMORTIZACION DE LÁ DEUDA 
-11 

Comprende las erogaciones destinadas a atender la cancelacIdd de la deuda pUblica 

como también de otras deudas del Estado En este segundo casd'4 deberá prevers ,:: las 

cancelaciones correspondientes a obligaciones adquiridas cón projéedores o contratistas 
2. 

en ejerciclos anteriores y cuyo pago deba efectuarse en el ejerciclo•:,", 

No incluye las erogaciones destinadas al pago de deudas dedvádas dé la contratación 

de servIclos que se incluyen por su naturaleza especlfica dentrcOde lae clasIficaciones 

correspondientes a las erogaciones corrlentes. 

PARTIDA PARCIAL 10110 - AMORTIZACION DE LA DEUDA TBLIgp, - Incluye las 

erogaclones que cubren la atención de las cancelaciones coltesportOlent6s a emprestitos 

de la deuda pública. 

PARTIDA PARCIAL 10120 - AMORTIZACION DE OTRÁS DIÚDÁ1 - Incluye las 

erogaciones destinadas a la atención de las cancelaclones corrOpongentes a otras 
• 

deudas del estado provinci/aL---
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ORIGMAL 

RION RENITEZ 
Directora 

z.;pcho General 
Munic ' priidad cle

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUA:: A" 

VISTO	 La Ordonanza Municipal sancionada por el Cenze-

jo Deliberante . de la Ciudad de Ushuaja el 	 de 

	

3uP medianto la ffli9M so apruoba para el	 ol 

de	 integrado por	 14') clasili-

	

CLASIFICACION	 , 

FUNCIONAL, CLAGIFICACION EUUNUMILH	 CLASIFii:ACICIN POR OBJETO DEL 

.QLr rl	 para el dictadm 

dol pre e n • i • 	 e/2 acuordo a lo diEpuesto on ei 

1n1	 I) de	 LeY N2236 

1=1 TNTFWDFN

Ordenanza	 N2 

el	 DenI:Jzrante dE	 Ciudad 

59	 el	 i99¿ 

Er-daci • nes intedradu por las cuatro 1:4) clasificacionos siduien-

tEs1 CLr;ET.FICA:ION INSTITUCIONAL, CLASIFICAC1ON FUNCIONAL, 

ECONOMICA	 cLn8IFIcncIoN p np n p rmTn 1)EL GASTO, 

nRTIC11 1-2 	 .PG.194:1fl Ofícial do la Municpa-

.....	 ...... 	 ....... 	 . . 	 .... ...............	 ..

lng JORGE A. GARRAMUÑO 

ORLA TOLEOG ZUMELZU 
Jecret:ia	 y finanzas
MunizipzUad de Ushuaía
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